
SUPÍLÍ:MENTO AL DIARIO BE PALMJI 

Del Dominga 12 de Diciembre. 

RAZONAMIENTO BEL DECANO D E L 
Tribunal Supremo de Justicia D Jo sef María Puig 
dé Samper el dia 8 de Noviembre de 18Ijal comenzar 
ti despacho en la sala primera del antiguo consejo su­
premo de Castilla. 

S E Ñ O R E S . 

Sentada la primera -base de la nueva Constitución de 
Ja Monarquía Española , á saber, la división de los 
Poderes que la constituyen , he aqui formado, conforme 
á tila , el primero supremo Tribunal de la Justicia. 

Instalado en Cádiz el dia '¿o de Junio de 1812 , 
ha desempeñado desde aquel momento las elevadas y 
difíciles funciones de su instituto. Excuso el expresarlas , 
porque están mui claramente marcadas en el título v , 
cap. i , art. a.59 de la Constitución. 

Se ha trasladado hoy á este lugar santo, consagrado 
por siglos á difundir la felicidad en la Nación por 
la mano de unos Magistrados sabios , zelosos , fieles 
patriotas: contra esta roca se estrelló el furor del enemigo 
del linage humano, y vio á la constancia española arros­
trar con los peligros de una muerte atroz, y no ceder á 
la infamia y á la prostitución. Todos somos t&tigus de 
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tamaña Verdad; ma$ el pueblo de Madrid, cuyo heroís-
-mo , en toda la extensión de la palabra , llevó y Jlevará 
perpetuamente, hasta los últimos confines de la tierra la 
fama anunciadora y pregonera de la vi'rtÜd~y del mere­
cimiento : el pueblo.de Madrid , repito, mas sagaz que 
Roma en el tiempo desús turbaciones, será siempre ga­
rante d e j a conducta de los Ministros de la ley de 
quienes hablo. Y este mismo pueblo, Señores, tiene 
puesto el ojo en los que afortunadamente venimos á pre- • 
sidir la administraron de la justicia. 
' Se pemwde de qué elhaber señalado el Gobierno', ó 
sea el Pcd^r executivo , a quien toca , esta mansión de la 
virtud soberana de la justicia para continuar el exercicio 
de su administración en el nuevo orden de las cosas, no 
es una pura casualidad, sino una previsión , para.asegu­
rarse mas de la confianza que la Nación tiene puesta en 
nosotros; porque no podremos olvidar en este lugar los 
dichosos y felices,exemplos de los mejores Magistrados 
que ha tenido la Europa, de lo qual han dado testimonio 
las Naciones. -> . 

Nuestras funciones están ceñidas á la administración 
"de las leyes, que estarían como muertas en otra manera. 
N > bastaría al bien mas esen:ial del ciudadano el esmero 
del legislador, n ie l desvelo del Guardian de sü obser­

vancia : el Poder de la execucion práctica , que pertene­
ce al Juez , es el complemento de la felicidad del hombre 

'social. 
' Yo no puedo explicar mejor estas ideas sino tomando 
á la letra las palabras de un sabio. Dice asi : 

»» Entre roda la combinación de Poderes que cons­
tituyen un Gobierno, no hai ninguno que nos interese 
tanto como el Poder judicial. Los demás resortes de la 
máquina política no obr.m ŝ >bre nosotros sino de un mo­
do remoto, parcial y momentáneo; pero el Poder judicial 
tiene esta particularidad, que pesa todo entero sobre cada 
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'tino <3e nosotros: que cubre cada punto de nuestra ex­
istencia; que la vida , el estado , el honor, la fortuna 

.ycscjlají continuamente en sus terribles balanzas. Armado 
con una egida para defender, ó con una espadañara herir, 
se ocupa de nosotros aun antes de nuestro nacimiento; 
protege nuestros primeros años; se apodera de todos los 

' actos de nuestra vida , y quando ya no existimos, dispone 
todavía de,nuestra memoria , y mutila ó trastorna los mo­
numentos de nuestra voluntad. Las otras fuerzas públicas 
no han sido inventadas sino para perfeccionar esta; poi­
que al fin la sociedad no subsiste mas que por el esfuerzo 
d d Poder judicial > que reemplaza sin cesar el derecho 
del mas fuerte por el del mas justo , y por desgracia, al­
guna vez , por el del más astuto. ¿ Qué me importa la 
gloria de nuestras legiones ni la probidad de nuestros ad­
ministradores ,' si estoy á merced de un Juez ignorante ó 
perverso, ó si un insolente Decemviro puede desde lo al 
to de su tribunal arrebatarme mi hija?-En donde no hay 
justicia, concluye , no veo mas que una cueva.de fieras, 
y nb una patria. " 

Convengamos pues, asi los que administramos la justi­
cia, como los que se acogen á ella, que es el mayor bien 
del hombreen la tierra. Que todo ciudadano contribuye 
á su exercicio cumpliendo con las obligaciones que dicen 
respeto á la justicia , sin olvidar que el oficio del Juez 
baxó del cielo en bien de los hombres. Y pues nos ha ca­
bido, Señores, en buena suerte, juzgar sobre la Nación 
mas ilustre, mas magnánima, leal y generosa, incom­
parable en su honor y en su religión á qunntas admiró y 
respetó la antigüedad , y podrán emular los siglos veni­
deros, no nos quede cosa por hacer para llenar sus votos 
y sus esperanzas. He dicho. 

En estas breves clausulas presenta el digno Mi­
nistro Español D. José Maria Puig de Sdmptt un 
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qiic exereen los 'encargados del poder judicial, los bienes 
y los males que sus deliberaciones acarrean, y la jus­
ta esperanza que concibe la Nación de que unos indi­
viduos d quienes ha dispensado la honrosa confianza 
de fallar sobre sus vidas y propiedades , no serán in­
gratos á esta madre generosa. El Señor Puig en 
su larga carrera, y en los diferentes par ages en que 
ha presidido tribunales , 6 pertenecido al primero ¿fe 
iodos ellos , ha dado lustre á la toga por su rectitud 
inflexible , por su amor al orden y por su sabiduría. 
Mallorca , Aragón , Granada, Madrid y Cádiz, 
han sido los teatros en que succesiv amenté ha dado fl 
conocer las virtudes que le distinguen, y los talentos 
que enriquecen su espíritu Tan digno D¡teano , tan ilus­
trado sugeto es un modelo muy útil para aquellos 
que gusten imitarle, 6 pretendan igualarle. ¡ Ojala 
que su exemplo sirva de estimulo á quantos %e emplean 
en el arduo pero honorifiio destino de administrar l(t 

. justicia l 
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